
República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Cúcuta

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA

FIJACION EN LISTA TRASLADO RECURSO DE REPOSICION

PROCESO: EJECUTIVO

RADICADO: 54001 4053 002 2015 00855 00

DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.

DEMANDADO: CARBOEXCO C.I. LTDA y JESUS ANDELFO
VILLAMIZAR PEÑARANDA

AUTO RECURRIDO: 09/08/2022

El escrito del recurso de reposición en subsidio de apelación interpuesto por el
apoderado judicial de la parte demandada, dentro del proceso de la referencia,
contra el auto de fecha 09/08/2022, se fija en lista por UN DIA, hoy AGOSTO 19/2022,
a las ocho de la mañana, y en traslado por tres días. Empieza el traslado AGOSTO
22/2022 y vence en AGOSTO 24/2022, a las seis de la tarde, de conformidad con el
Art. 318, y 110 del C. G. P.

JENNIFER PAULINE PEREZ RUIZ
Secretaria
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RECURSO DE RESPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN

Jeis Rechidt Delgado-mendez <consultoriodeabogados2020@gmail.com>
Vie 12/08/2022 5:22 PM

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>

DOCTORA:
MARIA TERESA OSPINO REYES
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA
Ciudad.

 
Ref. : EJECUTIVO SINGULAR
Accionante : BANCO AV-VILLAS
Accionado : CARBOEXCO C.I. LTDA y ANDELFO VILLAMIZAR
Asunto. : Recurso de Reposición y en subsidio Apelación.
Rad. : 54001405300220150085500
   

Señora Juez de la República de Colombia, de forma respetuosa me dirijo a usted,
encontrándome dentro de los términos permitidos por la ley, mediante el presente
escrito me permito proponer RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del auto del 9 de
agosto de 2022, la cual argumento en los términos descritos en el escrito adjunto.

Adicionalmente al oficio de reposición, envio certificado bancario de la cuenta
corriente y relación de recursos consignados a esa cuenta y que han sido retirados por
el banco, ya que han sido abonados a capital y el demandante no desmintió este
planteamiento propuesto por el extremo de la litis.


Atentamente,

Jeis Rechidt Delgado Méndez
Apoderado Judicial
T.P. 290.242 del C.S de la J.

JEIS RECHIDT DELGADO-MENDEZ
Abogado Titulado - Especialista en Finanzas

Especialista en Derecho Administrativo
Universidad Externado de Colombia 

Wsp: 3133511608- Movil: 3187372717


Calle 10 Nro. 3 - 42  Edificio Banco Santander
Oficina 404

San José de Cúcuta. Colombia 

Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad(es) a
la(s) que va dirigido, en los términos de los acuerdos de confidencialidad previamente suscritos, si los hubiere. Su
contenido está protegido por las normas que garantizan la inviolabilidad de la correspondencia y por las que tutelan
el secreto industrial, secreto comercial, información sujeta a reserva bancaria o por cualquier otro tipo de secreto

mailto:consultoriodeabogados2020@gmail.com
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profesional o garantía similar, como la reserva entre abogado y cliente, según el caso. Por ello, si usted ha recibido
este mensaje por error o equivocación, por favor bórrelo de su sistema inmediatamente, así como todas sus copias y
notifique al remitente en forma inmediata. los mensajes  provenientes de este correo  electrónico  se rigen  bajo las
leyes penales y civiles del país de origen del correo, Usted no podrá usar, revelar, distribuir, imprimir o copiar ninguna
de las partes de este mensaje sin el consentimiento del remitente.
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DOCTORA: 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

Ciudad. 

 

Ref.  : EJECUTIVO SINGULAR  

Accionante : BANCO AV-VILLAS 

Accionado : CARBOEXCO C.I. LTDA y ANDELFO VILLAMIZAR 

Asunto. : Recurso de Reposición y en subsidio Apelación. 

Rad. : 54001405300220150085500 

  

Señora Juez de la República de Colombia, de forma respetuosa me dirijo a 

usted, encontrándome dentro de los términos permitidos por la ley, 

mediante el presente escrito me permito proponer RECURSO DE 

REPOSICIÓN y en subsidio el de APELACIÓN en contra del auto del 9 de 

agosto de 2022, la cual argumento en los siguientes términos: 

 

1). La compañía presentó prueba sumaria de consignaciones que se han 

efectuado en la cuenta corriente #951209360 del banco AV-VILLAS 

perteneciente a la compañía CARBOEXCO LTDA y que el banco ha venido 

haciendo los correspondientes descuentos.  El Juzgado puede de oficio 

ordenar al banco para que le informe si es cierto o no que los recursos se 

han venido depositando y  si se han venido retirando por parte del banco 

Av-Villas.  Como prueba sumaria adiciono certificación Bancaria de la 

cuenta relacionada. 

 

2). Al haber dos liquidaciones y el demandante guardó silencio por más de 

dos años significa que acepta la liquidación presentada por CARBOEXCO 

C.I. LTDA.   

 

3). A la fecha de hoy 12 de agosto de 2022, la compañía ha consignado 

un total de CUARENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 

414 PESOS M/L adicionales a la liquidación del año 2020.  Es decir más de 

SESENTA Y DOS MILLONES DE PESOS que el banco ha retirado de la cuenta 

corriente de la compañía.  Por lo que se aportó prueba sumaria de ello y se 

adiciona nuevamente en este oficio. 

 

4). A fin de evitar el desgaste judicial, la compañía propondrá al 

demandante realizar una transacción para la terminación del presente 

proceso. 

 

De acuerdo a lo anterior, solicito su señoría sean promovidas las siguientes 

acciones: 

 

Primero: Dar trámite a la solicitud de terminación del proceso promovida 

mediante incidente en oficio separado presentado ante este despacho 

antes de presentar este recurso. 
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Segundo: Reponer el auto del 9 de agosto de 2022 y en su lugar aprobar la 

liquidación presentada por CARBOEXCO LTDA. 

 

Tercero: Decretar el levantamiento de medidas cautelares, toda vez que el 

valor de los bienes embargados superan en 50.000 a 1 sobre el valor del 

proceso ejecutivo. 

 

Cuarto: De no acceder a mis requerimientos, le solicito señor juez, 

conceder el recurso de apelación ante el superior. 

 

 

De usted su señoría, 
 
 
 
 
 
JEIS RECHIDT DELGADO MENDEZ 
T.P. 290.242 del C. S. de la J. 
Apoderado judicial de la parte demandada. 
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